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 8716 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
227/2006, de 24 de febrero, por el que se com-
plementa el régimen jurídico sobre la limita-
ción de las emisiones de compuestos orgáni-
cos volátiles en determinadas pinturas y 
barnices y en productos de renovación del aca-
bado de vehículos.

Advertidos errores en el Real Decreto 227/2006, de 24 
de febrero, por el que se complementa el régimen jurídico 
sobre la limitación de las emisiones de compuestos orgá-
nicos volátiles en determinadas pinturas y barnices y en 
productos de renovación del acabado de vehículos, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 
de febrero de 2006, se procede a efectuar las siguientes 
rectificaciones:

En la página 7778, primera columna, en el artículo 2.i), 
donde dice: «... que se utilice para obtener un efecto deco-
rativo, protector o de otro tipo sobre una superficie.», 
debe decir: «... que se utilice para obtener una película 
con efecto decorativo, protector o de otro tipo sobre una 
superficie.».

En la página 7778, segunda columna, en el artículo 6, 
línea 6, donde dice: «... según lo dispuesto en la disposi-
ción adicional segunda...», debe decir: «... según lo dis-
puesto en la disposición adicional única...».

En la página 7779, primera columna, en el Anexo I, en 
el título y en el primer párrafo, donde dice: «Productos 
industriales incluidos en...», debe decir: «Productos inclui-
dos en...». 
 

de esos corredores, ha sido necesario establecer limita-
ciones con el fin de evitar situaciones que comprometan 
la seguridad viaria y la fluidez del tráfico. En unos casos, 
la limitación horaria en estos tramos de corredor se 
extiende desde las 22:00 horas del sábado o víspera de 
fiesta hasta las 22:00 horas del domingo o día festivo. 
Esto ocurre, por ejemplo, en algunos tramos con sentido 
hacia Francia (A-8, A-15, N-1). En otros, únicamente se 
limitan horarios concretos coincidentes con salidas o 
retornos masivos, ya sea en fechas concretas o durante el 
periodo que se extiende entre el 1 de mayo al 1 de octu-
bre.

A continuación se realiza un breve análisis de los 
diversos corredores:

Autopista A-8: Se permite la circulación en sentido 
hacia Cantabria, pero no hacia Francia desde el P.K. 104, 
con el fin de evitar que los camiones se acumulen en la 
frontera, con los consiguientes problemas de seguridad 
vial que se generan. Todo ello debido a la prohibición de 
circular camiones existente en Francia.

Por otra parte, en el tramo desde Malmasín hasta el 
límite provincial con Cantabria, sentido hacia Cantabria, 
se establecen algunas limitaciones horarias en determi-
nadas fechas con motivo de los desplazamientos masivos 
hacia esa Comunidad Autónoma: Los sábados y domin-
gos desde las 9:00 hasta las 15:00 horas, desde el día 1 de 
mayo hasta el día 1 de octubre; los días 28 de julio de 15:00 
a 24:00 horas y 29 de julio de 8:00 a 15:00 horas; y los días 
12 de octubre y 6 de diciembre de 8:00 a 15:00 horas. En 
estos supuestos se cierra al tráfico también la N-634 
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